

México, D.F., a  de  de 2011.
LIC. RUBEM HOFLIGER TOPETE
Director General del Fondo de Desastres Naturales

Secretaría de Gobernación
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 21 de las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales (RGFONDEN), publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de diciembre de 2010, me permito manifestar el interés del Gobierno del Estado de XXX de implementar una Estrategia de Gestión Integral de Riesgos (EGIR), consiente del compromiso de adquirir el instrumento de administración y transferencia que resulte de la ejecución de las acciones a realizar para tales efectos.

En ese sentido, y de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del numeral 39, de los Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales (Lineamientos), publicados en el DOF el 31 de enero de 2011; me permito solicitar una reunión para exponer nuestro caso y precisar los alcances, términos y condiciones para el desarrollo de la EGIR.
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.





Atentamente
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